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SECCIÓN I:

CONDICIONES ESPECIALES DEL PROCESO DE SELECCIÓN

CAPÍTULO ÚNICO:

GENERALIDADES

1.1. BASE LEGAL

Ley N° 29230, Ley que impulsa la inversión pública regional y local con participación del
sector privado,

Reglamento de la Ley N° 29230, aprobado por Decreto Supremo N° 210-2022-EF (en
adelante, Reglamento de la Ley N° 29230) y sus modificatorias.
Texto Único Ordenado de la Ley № 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,
aprobado mediante Decreto Supremo N 004-2019-JUS y sus modificatorias (en adelante
TUO de la LPAG).

Ley N 27806 - Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública.

Las normas antes mencionadas son aplicables al presente proceso de selección y el proyecto /
IOARR, así como sus modificatorias, incluso futuras, de ser el caso.

La Entidad Privada Supervisora o Consorcio se obliga al conocimiento y estricto cumplimiento
de las normas mencionadas.

Para la aplicación del Derecho debe considerarse la especialidad de las normas previstas en las
presentes Bases.

1.2. ENTIDAD PÚBLICA CONVOCANTE

Nombre de la Entidad

RUC No

Domicilio legal

Teléfono:

Correo electrónico

1.3. ОBJETO DE LA CONVOCATORIA

EI

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI

20317337150

Jr. Cesar Vallejo Nro. s/n pblo. Pichari (Plaza principal Pichari)
Cusco - La Convención - Pichari

alcaldia@munipichari.gob.pe

presente proceso de selección tiene por objeto la contratación de la Empresa Privada
Supervisora responsable de la supervisión de la elaboración del expediente técnico, ejecución
y liquidación de obra.
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1.4. VALOR REFERENCIAL¹

El valor referencial del costo del servicio de supervisión es de S/. 528,805.22 (Quinientos
veintiocho mil ochocientos cinco con 22/100 soles), incluido los impuestos de Ley ycualquier otro concepto que incida en el costo total del servicio. El valor referencial es eldeterminado en el estudio de preinversión con el que se declaró la viabilidad del Proyecto.

Valor Referencial

(VR)

S/. 528,805.22

(Quinientos veintiocho mil
ochocientos cinco con

22/100 soles)

Límites2

Inferior Superior

S/.475,924.70

(Cuatrocientos setenta y
cinco mil novecientos

veinticuatro con 70/100

soles)

S/. 581,685.75

(Quinientos ochenta y un mil
seiscientos ochenta y cinco

con 75/100 soles).

LI
MA
LI
DA
D 
DI
ST
RI
TA
L 

L
A
C
O
N
V
E
N
C
I
O
N

 A
L 
DE

 P
IC
HA
RI

C
I
O
N
-
C
U
S
C
O

Li
c.

 A
d
m
.

 T
e
a
d

CO
MI
TE

 R
o
F

 N
I
t
E
M
h
e

 v
et
as
qu
e

ES
PE
CI
AL

 O
B
R
A
S

 P
O
R
 I
MP
UE
ST
O

MU
NH
CT
RA
L 
ID
AD
 

IS
TR
IT
AL

 D
E
 P
IC
HA
RI

ec
ke
ck
c

I
n
g
 

Al
ei
an
d

I
n
g n
g
a
 
Na

va
rr

oо
B
R
O

E
M
B
R
O

C
O
M
I
T
E
 
E
S
P
E
C
I
A
L 
O
B
R
A
S

 P
O
R

 I
M
P
U
E
S
T
O

M
U
N
I
C
I
P
A
L
I
D
A

LA
 CO

NV
ER
IS
TR
IT
AL

 D
E 
PI
CH
AR
I

E
c
o
n
.
 
T
i
t
o
 
S
o
t
o

P
R
E
S
I
 

S
o
t
o
 
E
s
c
o
b
a
r

C
O
M
I
T
E

 ES
SI
PE
NT
E y

 f
e
r

 M
I
E
M
B
R
O

E
 E
SP
HC
IA
L 
O
B
R
A
S

 P
O
R
 
I
M
P
U
E
S
T
O

IMPORTANTE:

Cuando se trate de una contratación por relación de ítems, deberá incluirse los valores
referenciales en cada uno de ellos.

Las ofertas económicas no pueden exceder los límites del valor referencial de conformidad
con el numeral 1.12.2 de las Bases.

1.5. FINANCIAMIENTO

A. EN CASO LA EMPRESA PRIVADA FINANCIE EL COSTO DE LA SUPERVISIÓN:

El costo de la contratación de la Entidad Privada Supervisora será financiado bajo el
mecanismo de Obras por Impuestos previsto en la Ley N° 29230, el Reglamento de la Ley
N° 29230, y será cubierto en su totalidad por la Empresa Privada seleccionada para
financiar la ejecución del Proyecto / IOARR / Actividad a supervisar, con cargo a serreconocidos en el CIPRL o CIPGN.

El financiamiento de dicho costo no implica una relación de subordinación de la EntidadPrivada Supervisora seleccionada con la Empresa Privada.

1.6. PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

Los servicios materia de la presente convocatoria se prestarán en el plazo de CUATROCIENTOS
CINCUENTA (450) DÍAS CALENDARIO. Dicho plazo constituye un requerimiento técnico
mínimo. Los servicios de supervisión de esta convocatoria son prestados hasta el plazo previsto
para su culminación, el cual debe ser, como mínimo, hasta que se concluya con el acto deliquidación del proyecto.

11 El monto del valor referencial indicado en esta sección de las Bases no debe diferir del monto del valor referencialconsignado en el estudio de preinversión del proyecto. No obstante, de existir contradicción entre estos montos, primará elmonto del valor referencial indicado en las Bases aprobadas.
2 Estos límites se calculan considerando dos decimales. Para ello, si el limite inferior tiene más de dos decimales, se aumenta
en un digito el valor del segundo decimal; en el caso del limite superior, se considera el valor del segundo decimal sinefectuar el redondeo.
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El plazo del contrato de supervisión está vinculado al Convenio de Inversión.

IMPORTANTE:

Cuando la Entidad Privada Supervisora no presente la liquidación del contrato de
supervisión en el plazo indicado, la Entidad Pública debe efectuarla y notificarla dentro de
los quince (15) días siguientes, a costo de la Entidad Privada Supervisora; si este no se
pronuncia dentro de los quince (15) días de notificado, dicha liquidación queda consentida.

1.7. SISTEMA DE CONTRATACIÓN

La prestación del servicio de supervisión se rige por el sistema de contratación de MIXTO: ASUMA ALZADA Y TARIFAS.

Se precisa lo siguiente.

✓

☑

La supervisión de la elaboración de expediente técnico y supervisión de la liquidación serána suma alzada.

La supervisión de la ejecución será por la modalidad de tarifas.

1.8. ALCANCES DEL REQUERIMIENTO

El servicio materia de la presente convocatoria está definido en los Términos de Referencia,que contiene los Requerimientos Técnicos Mínimos, que forman parte de las presentes Basesen los Anexos C, D, E y F.

1.9. COSTO DE REPRODUCCIÓN DE LAS BASES

Los participantes tienen el derecho de recabar un ejemplar de las bases, para cuyo efectodeben cancelar:

Pagar en

Recoger en

Costo de bases

Costo del expediente

: LA CAJA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI

: LA OFICINA DE LOGISTICA Y PATRIMONIO

: Impresa: S/ 5.00(CINCO CON 00/100 SOLES)

: Impreso: S/ 1,000 (MIL CON 00/100 SOLES)
Digital: S/20.00 (VEINTE CON 00/100 SOLES
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